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-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciséis horas con cuarenta 
minutos del día quince de junio del año dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con 
el propósito de celebrar la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.-------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Licenciado Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora; Profesor 
Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez 
González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora; Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; 
Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; Ciudadano Rafael 
Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor; Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora; Maestra Graciela Soto Hernández, Décima 
Quinta Regidora y Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.------------- 
I.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, certifica la existencia de quórum legal, en virtud de encontrarse 
presentes dieciocho de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara 
formalmente instalada la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.----- 
II.  La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión dando cuenta de los 
comunicados recibidos para participar en los asuntos generales. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta que no 
se recibieron comunicados por los ediles; asimismo, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración de los integrantes del 
H. Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.----------------- 
2. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 

cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba el Reglamento Municipal de Becas Educativas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.------------------------------------------------- 

3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, emite su voto respecto a la minuta proyecto de decreto que reforma 
los artículos 61, fracción LI, y 77, fracción XLVIII, y adicionan la fracción LII 
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al artículo 61, y la fracción XLIX al artículo 77, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México.------------------------------------------------------ 

4. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, emite su voto respecto a la minuta proyecto de decreto que reforma 
los párrafos primero y cuarto del artículo 5; el párrafo primero del artículo 7, 
el párrafo primero del articulo 16 y adiciona seis últimos párrafos al mismo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.-------------- 

5. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba el Programa de un Estímulo Fiscal de condonación del 
100% por el costo del Certificado de Pago del Agua (Antes Certificado de no 
Adeudo) a las personas que se adhieran a la Campaña de Regularización de 
la Tenencia de la Tierra y Actualización Catastral para el periodo 2016.-------- 

6. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, autoriza el Programa de Carácter General para otorgar en favor de 
los usuarios del servicio no doméstico, un subsidio de hasta el 75% en 
recargos y una condonación de hasta el 100% en multas a quienes 
regularicen durante el ejercicio fiscal 2016 su situación fiscal en el pago de 
Derechos por suministro de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento.------------- 

7. Asuntos Generales.---------------------------------------------------------------------------- 
a) Informes que presentan el Lic. Pablo Villa Mendoza, Tesorero Municipal y 

el Ing. Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de Desarrollo 
Económico sobre las actividades e ingresos recaudados en las ferias 
denominadas “Lluvia de Letras” y “Feria Artesanal”.----------------------------- 

III.  Clausura de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.-------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, consulta a la asamblea si existe algún comentario al respecto. No 
siendo el caso, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que levantado el 
sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del 
Día para la presente sesión.-------------------------------------------------------------------------- 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
que el acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Tercera Sesión Extraordinaria), 
fue remitida en versión preliminar a los integrantes de este H. Ayuntamiento, 
quienes han hecho llegar sus consideraciones relacionadas a la misma, ya 
contenidas para la versión final; asimismo, y en caso de existir observaciones, se 
incorporarán a la versión final del acta correspondiente. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no habiendo 
comentarios al documento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los 
ediles si es de aprobarse el acta de cabildo de la sesión anterior con dispensa de 
lectura. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, somete 
a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del acta de cabildo de la sesión 
anterior (Décima Tercera Sesión Extraordinaria), con dispensa de lectura. 
Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes.-- 
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2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el Reglamento Municipal de 
Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea 
que la Comisión Edilicia de Educación Pública emitió dictamen favorable del tema 
de referencia en fecha diez de junio de dos mil dieciséis. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, para este punto, 
menciona que el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz consciente 
de que la educación es una herramienta esencial para la construcción de una 
sociedad exitosa, refrenda su compromiso con los estudiantes de este Municipio a 
fin de asegurar el ingreso, la permanencia y culminación de los estudios en los 
diferentes niveles educativos, otorgándoles alicientes que mitiguen los problemas 
económicos que aquejan a la sociedad y a sus familias, disminuyendo la deserción 
escolar. Por lo anterior, consulta a la asamblea si existe algún comentario. La 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, agradece la apertura del 
Presidente de la Comisión Edilicia de Educación Pública, el Profesor Vicente 
Ceseña Soto, Tercer Regidor, por permitirles hacer aportaciones para enriquecer la 
propuesta del Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, toda vez que los ediles que asistieron a la mesa de trabajo 
pudieron constatar que lo discutido y aportado en ideas fue debidamente plasmado 
en el documento final; por otra parte, exhorta a todos los ediles para que en lo 
futuro cuando haya propuestas de reglamentos, antes de que lleguen al pleno del 
Ayuntamiento, las comisiones edilicias respectivas les compartan el Reglamento y 
los inviten para poder realizar observaciones y aportaciones para el documento 
final. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, comenta 
que las erogaciones que se hacen para el tema de la educación no son gastos, 
sino que son una inversión y es bueno que les presenten un Reglamento Municipal 
de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México con posiciones 
más claras con el objetivo de saber quiénes tienen acceso a ellas, que sean 
estudiantes que realmente las requieran por cuestiones económicas, físicas o 
sociales; en ese sentido, felicita a la Presidenta Municipal Constitucional por estas 
políticas públicas a favor de la educación, así como a sus compañeros de la 
Comisión Edilicia de Educación Pública por el dictamen que les presentan. El 
Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, menciona que de igual 
forma que los ediles que le antecedieron en el uso de la voz, hace el 
reconocimiento, no solamente al Presidente de la Comisión Edilicia de Educación 
Pública, el Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, sino también a sus 
integrantes, el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y la 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora por su apertura para 
que todos los ediles puedan participar y llevar a buen puerto el Reglamento que 
hoy los ocupa, plasmando sus aportaciones, lo cual hace su señalamiento por los 
momentos procedimentales, desde cuando fue regresado el documento 
nuevamente para su estudio para poder clarificar sus dudas, hasta la versión final; 
asimismo, desea enaltecer la buena disposición de los ediles por los argumentos 
que se esgrimieron en la mesa de trabajo como en la sesión de la Comisión Edilicia 
de Educación Pública, donde plasmaron sus observaciones en el documento final 
que hoy les presentan, a todos gracias. El Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer 
Regidor, menciona que con el permiso de la Presidenta Municipal Constitucional, 
saluda a la asamblea, y comenta que el trabajo realizado se hizo con apego a lo 



  
-- 4 – 

Esta hoja corresponde a la Décima Quinta Sesión Ordinaria 
Celebrada el 15 de junio de 2016 
 

que les corresponde como comisión, y afortunadamente lograron consensuar y 
sacar adelante el trabajo, tal y como fue acordado por el H. Ayuntamiento, toda vez 
que la Comisión Edilicia de Educación Pública se avocó de nuevo al análisis y 
revisión del proyecto de Reglamento Municipal de Becas Educativas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, mismo que hoy se somete a consideración 
del Cuerpo Edilicio, considerando sus propuestas y aportaciones aceptadas en 
consenso; en consecuencia, señala, el resultado fue la propuesta de modificar 
veintiún artículos y la denominación del Reglamento, cambios que en su mayoría 
son de forma; en ese sentido, agradece a los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Educación Pública y de manera general, puntualiza, a todos y cada uno de los 
ediles que por su participación y voluntad para realizar el trabajo que hoy presentan 
y que sin duda, agrega, se obtuvo el mejor provecho y si así lo determina el 
cabildo, contarán con el marco normativo que permitirá regular el otorgamiento y 
administración de las becas educativas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, en ese tenor, comenta, se suma a 
la felicitaciones tanto para la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal como para la Comisión Edilicia de Educación Pública 
que estuvieron trabajando durante varios días con el Reglamento, así como de 
agradecer el interés de todos los ediles que participaron en la mesa de trabajo, lo 
cual considera que el proyecto de Reglamento Municipal de Becas Educativas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México que hoy les presentan es el adecuado y 
resultado de las diferentes opiniones y lo importante, resalta, del consenso que 
este cuerpo colegiado tuvo en beneficio de la educación del municipio. En ese 
sentido, y no habiendo más intervenciones al respecto, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo 
correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este punto, de 
conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta 
Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo establecido por los artículos 3 
párrafos primero y segundo y 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 primer 
párrafo, 123 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2 fracción VI y 28 fracción X de la Ley de Educación 
del Estado de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones I, 
XXXIX y XLVI, 48 fracciones II, III y XX, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 3.4 párrafo primero y 3.9 fracción VIII del Código Administrativo 
del Estado de México; 3.93 fracción V del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México; somete a consideración del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de 
Acuerdo en votación nominal en términos del artículo 1.20 del Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México: PRIMERO. Se abroga el 
Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
publicado en la Gaceta Municipal número diez primera sección, de fecha ocho de 
mayo de dos mil trece. SEGUNDO. Se aprueba el Reglamento Municipal de Becas 
Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en todos sus términos y 
alcances de conformidad al anexo único que forma parte del presente Acuerdo. 
TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través 
de la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la Gaceta Municipal el Reglamento 
Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, así 
mismo lleve a cabo la correspondiente difusión del mismo en el territorio municipal. 
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CUARTO. El Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación”. 
Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. 
Señora presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado en actas.------------ 
--------------------------------------------- anexo único------------------------------------------------ 
-------------------------Reglamento Municipal de Becas Educativas------------------------ 
---------------------------de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.------------------------ 
Capítulo I.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Disposiciones Generales.----------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 1. El presente reglamento es de observancia general, orden público, 
carácter social y tiene por objeto regular el otorgamiento de Becas de Apoyo Social, 
de Discapacidad, de Excelencia Académica, Especiales para personal e hijos de 
empleados de la Comisaría General de Seguridad Pública y Coordinación General 
de Protección Civil y excepcionales como apoyo del gobierno municipal para la 
continuidad de los estudios con base en la necesidad y el mérito. ------------------------ 
Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, se entenderá por: ------------ 

I. Aspirante: La persona que solicita una beca;------------------------------------------- 
II. Beca: El estímulo económico que el Municipio otorga a los educandos que 

cumplan con los requisitos estipulados en el presente Reglamento; ------------ 
III. Becario: El beneficiario de cualquier modalidad de beca descrita por este 

reglamento; -------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Convocatoria: A la invitación pública a participar en el concurso para el 

otorgamiento de una beca, donde se establecen las bases respectivas; ------- 
V. Requisitos: Al conjunto de elementos académicos y administrativos que se 

establecen  en la convocatoria respectiva, para poder  participar en el 
otorgamiento de una beca; ------------------------------------------------------------------ 

VI. Municipio: Al Municipio de Tlalnepantla de Baz; --------------------------------------- 
VII. Ayuntamiento: Al órgano de gobierno de Tlalnepantla de Baz; -------------------- 
VIII. Instituto: Al Instituto Municipal de Educación; ------------------------------------------ 
IX. Departamento: Al Departamento de Becas; -------------------------------------------- 
X. Comité: Al Comité Dictaminador para la asignación de becas; -------------------- 
XI. Reglamento: Al Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla 

de Baz, Estado de México; e --------------------------------------------------------------- 
XII. Incapaces: aquellos señalados como tales por el artículo 4.230 del Código 

Civil del Estado de México. ----------------------------------------------------------------- 
Artículo 3. Serán sujetos de otorgamiento de una beca quienes cumplan con los 
requisitos y condiciones que se determinan en el presente Reglamento, 
convocatorias, acuerdos u otras disposiciones aplicables. ---------------------------------- 
Artículo 4. La aplicación, ejecución y vigilancia del presente reglamento es 
competencia del Gobierno Municipal a través del Instituto y el Departamento. -------- 
Capítulo II.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Del Objeto, Presupuesto y Tipos de Becas. ----------------------------------------------------- 
Artículo 5. El otorgamiento de becas en el Municipio tiene por objeto: ------------------ 

I. Apoyar a estudiantes de escasos recursos, para que continúen sus estudios 
de primaria y secundaria; -------------------------------------------------------------------- 

II. Estimular solidariamente la educación y formación profesional de estudiantes 
de excelencia académica a nivel primaria, secundaria, medio superior y 
superior; y---------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Apoyar la formación de estudiantes con discapacidad. ------------------------------ 
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Artículo 6. El Instituto propondrá al Ayuntamiento el monto presupuestal destinado 
a las becas en función de las prioridades de desarrollo educativo y de bienestar 
social que requiera el Municipio. -------------------------------------------------------------------- 
Artículo 7. El presupuesto destinado al otorgamiento de becas quedará sujeto a la 
disponibilidad financiera y a la asignación establecida en el presupuesto de egresos 
correspondiente, que se aprobará en forma anual por el Ayuntamiento. ----------------  
Artículo 8. El número y los montos de cada tipo de beca serán aprobados por el 
Ayuntamiento, con base en los siguientes factores: ------------------------------------------- 

I. Condiciones económicas de los estudiantes; ------------------------------------------ 
II. Nivel Escolar; ----------------------------------------------------------------------------------- 
III. Finalidad del apoyo o estímulo; y---------------------------------------------------------- 
IV. Presupuesto disponible. --------------------------------------------------------------------- 

Artículo 9. Los tipos de becas que se otorgarán serán los siguientes: ------------------ 
I. Beca de Apoyo Social. Es el estímulo económico que se otorga a los 

alumnos que no cuenten con los recursos económicos suficientes para 
solventar sus estudios; -----------------------------------------------------------------------  

II. Beca de Excelencia Académica.  Al estímulo económico que se otorga a los 
alumnos más destacados; ------------------------------------------------------------------ 

III. Beca de Discapacidad. Es el estímulo económico que se otorga a los 
alumnos que sufren algún tipo de deficiencia física, mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal, que limite la capacidad de ejercer 
una o más actividades de la vida diaria y que puede ser agravada por el 
entorno económico o social de acuerdo con el dictamen médico en función 
de la misma que se realice por este Reglamento. ------------------------------------ 

IV. Becas Especiales. Al estímulo económico que se otorga a los empleados e 
hijos de las siguientes dependencias: Comisaria General de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Protección Civil y ------------------------------- 

V. El Ayuntamiento podrá otorgar mediante acuerdos, becas de carácter 
excepcional. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 10. Las Becas Municipales son de tipo económico consistente en una 
asignación bimestral que se entregará a los becarios, cuando sean mayores de 
edad, o al padre, madre o tutor, cuando los alumnos becados sean menores de 
edad o incapaces, y hasta por cinco bimestres al año. --------------------------------------- 
Se adoptarán las medidas idóneas para aprovechar de manera eficiente e íntegra 
los recursos para el otorgamiento de becas. ---------------------------------------------------- 
Artículo 11. Será facultad del Instituto, realizar los estudios socioeconómicos que 
el Comité considere pertinentes, así como solicitar los documentos que acrediten 
que el becario continúa con sus estudios. Si el becario abandona sus estudios, la 
beca se suspenderá de manera inmediata. ----------------------------------------------------- 
Artículo 12. Las becas municipales tendrán una duración máxima correspondiente 
al ciclo escolar en que se otorguen. --------------------------------------------------------------- 
Para la conservación de todos los tipos de becas se atenderá lo dispuesto en el 
presente Reglamento y en todos los casos se deberá exhibir la boleta original o 
constancia de inscripción a la firma del padrón de becarios correspondiente al 
bimestre. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Capítulo III.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
De la Administración de las Becas. ---------------------------------------------------------------- 
Artículo 13. Sólo podrá otorgarse una Beca de Apoyo Social, de Excelencia 
Académica o Especial por familia, en caso de resultar beneficiado más de un 
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solicitante de la misma familia, el padre, madre o tutor deberá decidir cuál de ellos 
conservará la beca. ------------------------------------------------------------------------------------ 
En caso de becas de discapacidad, previo análisis y dictamen del Comité, se 
podrán otorgar hasta dos becas por familia. ---------------------------------------------------- 
Capítulo IV.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
De las Convocatorias. --------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 14. Las becas serán otorgadas mediante convocatorias expedidas por el 
Ayuntamiento, en las que se establecerán las bases para el concurso de becas. ---- 
Artículo 15. Las convocatorias que se emitan para el otorgamiento de becas del 
Municipio, deberán contener: ------------------------------------------------------------------------ 

I. Fundamentación Legal; ---------------------------------------------------------------------- 
II. Requisitos para participar en el concurso de asignación de una beca; ---------- 
III. Forma de realizar el trámite; ---------------------------------------------------------------- 
IV. Fecha y lugar de recepción de la solicitud de beca; ---------------------------------- 
V. Fecha y lugar o medio de publicación de los resultados de asignación de la 

beca; ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Duración de la beca y calendarización de la entrega del apoyo económico; -- 
VII. Monto y cantidad de becas a asignar; ----------------------------------------------------  
VIII. Procedimiento de asignación; -------------------------------------------------------------- 
IX. Lo demás que el Ayuntamiento estime necesario, de acuerdo al presente 

Reglamento. ------------------------------------------------------------------------------------- 
El Instituto presentará para su aprobación al Ayuntamiento una propuesta de 
convocatoria por cada tipo de beca. --------------------------------------------------------------- 
Artículo 16. El Instituto presentará para su aprobación al Ayuntamiento, la 
propuesta de convocatoria, a que se refiere el artículo anterior. --------------------------- 
Artículo 17. Las convocatorias deberán ser difundidas por el Instituto, a través de 
diversos medios de comunicación, en todas las escuelas públicas del Municipio, 
con los Consejos de Participación Ciudadana, en la página electrónica oficial del 
Municipio y las que considere pertinentes. ------------------------------------------------------ 
Artículo 18. El Instituto publicará los resultados de la asignación de becas, en los 
términos de la convocatoria respectiva. ---------------------------------------------------------- 
Capítulo V.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De la Integración y Funcionamiento del Comité. ----------------------------------------------- 
Artículo 19. Para el análisis, estudio y propuesta de dictamen, se creará el Comité 
que será un órgano colegiado cuya finalidad será la de organizar el registro, 
selección, cancelación y vigilancia de becas, sobre la base de las disposiciones del 
presente Reglamento. --------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 20. El Comité estará integrado por: ---------------------------------------------------- 

I. Un Presidente, que será el Regidor que presida la Comisión Edilicia de 
Educación Pública; ---------------------------------------------------------------------------- 

II. Vocales que serán: ---------------------------------------------------------------------------- 
a) El Síndico que presida la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal en su 

vertiente de Egresos; -------------------------------------------------------------------- 
b) El Regidor que presida la Comisión Edilicia de Protección e Inclusión a 

Personas con Discapacidad; ---------------------------------------------------------- 
c) El Regidor que presida la Comisión Edilicia de Cultura; ----------------------- 
d) El Regidor que presida la Comisión Edilicia de Deporte y Recreación; ---- 
e) El Regidor que presida la Comisión Edilicia de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales; -------------------- 
f) El Director del Instituto Municipal de Educación; --------------------------------- 
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g) El Director del Instituto Municipal de la Cultura y las Artes; y----------------- 
h) El Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. -------------- 

III. Un representante de la Contraloría Municipal; y--------------------------------------- 
IV. Un Secretario Técnico, que será el Jefe del Departamento de Becas. ---------- 

Artículo 21. Los integrantes del Comité tendrán voz y voto, a excepción del 
Secretario Técnico y del representante de la Contraloría Municipal, quienes sólo 
tendrán voz; en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. ----------------- 
Para efectos del seguimiento de los trabajos y acuerdos que se tomen en el 
Comité, el Secretario Técnico llevará el Libro de Registro de Actas y Acuerdos que 
se celebren. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 22. El Comité sesionará por lo menos una vez cada bimestre en los 15 
días hábiles posteriores de la conclusión del mismo en forma ordinaria, en dichas 
reuniones, además de los asuntos que trate el Comité, el Departamento expondrá y 
presentará por escrito un informe bimestral. Las reuniones extraordinarias serán 
convocadas por el Presidente o a petición de la mayoría de sus miembros, 
mediante convocatoria formulada por el Secretario Técnico. ------------------------------- 
Artículo 23. Las sesiones del Comité, y sus respectivas convocatorias, se llevarán 
a cabo en los términos dispuestos en el Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México, en lo que sea aplicable; y serán válidas cuando exista 
el quórum legal para sesionar, mismo que estará conformado por la mitad más uno 
de los integrantes con voz y voto. ------------------------------------------------------------------ 
Artículo 24. Son atribuciones del Comité: ------------------------------------------------------- 

I. Dictaminar la asignación de becas previo estudio, análisis y evaluación de 
los criterios de las solicitudes presentadas por los aspirantes; -------------------- 

II. Establecer los mecanismos y criterios de selección, asignación y control de 
becas; --------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Gestionar  apoyos y recursos con Asociaciones Empresariales, Organismos 
de la Sociedad Civil, funcionarios del gobierno y particulares, para la 
formación de un Fondo Municipal de Becas, que permita ampliar la cobertura 
de la demanda de los solicitantes; -------------------------------------------------------- 

IV. Analizar otros programas estatales y federales que presten apoyos similares 
para gestionar su aplicación en el Municipio; y----------------------------------------- 

V. Resolver lo no previsto en las convocatorias. ------------------------------------------ 
Artículo 25. Corresponde al Presidente del Comité: ----------------------------------------- 

I. Presidir las sesiones del Comité; ---------------------------------------------------------- 
II. Representar al Comité en todos los asuntos de su competencia; ---------------- 
III. Convocar a los integrantes del Comité para celebrar las sesiones; -------------- 
IV. Determinar los puntos que contendrá el orden del día de cada sesión; --------- 
V. Emitir su voto de calidad en caso de empate; ------------------------------------------ 
VI. Suscribir los acuerdos emitidos por el Comité; y--------------------------------------- 
VII. Las demás funciones que le señalen este reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. --------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 26. Son funciones de los vocales: ----------------------------------------------------- 

I. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias a las que se les convoque; 
II. Proponer la forma de organización del trabajo para el desempeño de las 

funciones del Comité; ------------------------------------------------------------------------- 
III. Emitir opinión sobre las solicitudes que presenten los aspirantes a la 

obtención de becas; --------------------------------------------------------------------------- 
IV. Votar, y en su caso emitir opinión, sobre los asuntos  que  se sometan a 

consideración del Comité; ------------------------------------------------------------------- 
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V. Suscribir los acuerdos emitidos por el Comité; y--------------------------------------- 
VI. Desempeñar las comisiones que se les asignen. ------------------------------------- 

Artículo 27. Corresponde al Director del Instituto: -------------------------------------------- 
I. Suplir al Presidente del Comité en caso de ausencia; ------------------------------- 
II. Aplicar y vigilar la correcta ejecución del presente Reglamento; ------------------ 
III. Ejecutar los dictámenes emitidos por el Comité; -------------------------------------- 
IV. Elaborar un informe anual respecto a las actividades del Comité, que 

contenga los resultados y evaluaciones de este Programa; y---------------------- 
V. Presentar ante el Comité los informes bimestrales y anuales. --------------------- 

Artículo 28. Son funciones del Secretario Técnico del Comité: --------------------------- 
I. Elaborar las convocatorias y el Orden del Día para las reuniones ordinarias y 

extraordinarias del Comité; ------------------------------------------------------------------ 
II. Integrar carpetas que contengan la información necesaria para el estudio de 

los asuntos turnados al Comité; ----------------------------------------------------------- 
III. Constatar el quórum en las sesiones; ---------------------------------------------------- 
IV. Levantar las actas de las sesiones y  llevar el libro de las mismas; --------------  
V. Entregar copia del acta aprobada a cada uno de los integrantes; ----------------  
VI. Suscribir los acuerdos tomados por el Comité; ---------------------------------------- 
VII. Vigilar la ejecución de los acuerdos tomados por el Comité; ----------------------- 
VIII. Mantener informado al Comité del desarrollo de los acuerdos; ------------------- 
IX. Ejecutar los acuerdos emitidos por el Comité; ----------------------------------------- 
X. Proponer al Comité el Programa Anual de Becas Municipales; ------------------- 
XI. Rendir un informe bimestral ante el Comité, sobre el pago de becas; ----------- 
XII. Diseñar  y proponer al Comité las convocatorias para la asignación de 

becas; --------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIII. Operar los procedimientos para la recepción de solicitudes, verificación de 

requisitos, publicación de resultados y cancelaciones de becas;----------------- 
XIV. Llevar la contabilidad y control presupuestal del Programa de Becas 

Municipales y ----------------------------------------------------------------------------------- 
XV. En general, aquellas que el Presidente del Comité le encomiende. -------------- 

Artículo 29. Son funciones del representante de la Contraloría Municipal: ------------- 
I. Vigilar que los acuerdos se ejecuten de conformidad con lo establecido por 

el Comité; ---------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Mantener informado al Comité sobre las observaciones que en su caso 

tenga sobre la ejecución de lo dispuesto por el Comité; ---------------------------- 
III. Coadyuvar a garantizar la transparencia en los procesos de recepción de 

solicitudes; y------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Lo establecido en las demás disposiciones jurídicas aplicables. ------------------ 

Capítulo VI.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
De los Requisitos para la Asignación de Becas. ----------------------------------------------- 
Artículo 30. Los requisitos generales que deben cumplir los aspirantes a una Beca 
Municipal son: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Tener su residencia efectiva en el territorio del Municipio por un periodo no 
menor de seis meses, comprobables; ---------------------------------------------------- 

II. No estar becado por ningún organismo público o privado al momento  de 
solicitar la beca; -------------------------------------------------------------------------------- 

III. Efectuar el trámite en forma personal con estricto apego  a los términos 
establecidos en la Convocatoria respectiva; y------------------------------------------ 

IV. Entregar copia fotostática y exhibir originales para cotejo de los siguientes 
documentos: ------------------------------------------------------------------------------------ 



  
-- 10 – 

Esta hoja corresponde a la Décima Quinta Sesión Ordinaria 
Celebrada el 15 de junio de 2016 
 

a) Acta de nacimiento del solicitante; --------------------------------------------------- 
b) Clave Única de Registro de Población (CURP); --------------------------------- 
c) Comprobante de domicilio, (recibo de predial, luz, gas, agua o teléfono) 

con 3 meses de vigencia anterior a la fecha de solicitud; ---------------------- 
d) Credencial para votar vigente del padre, madre o tutor; con domicilio en 

el territorio municipal; -------------------------------------------------------------------- 
e) Comprobante de inscripción del Ciclo Escolar que  cursa el alumno 

aspirante al momento de presentar la solicitud; y-------------------------------- 
f) Llenar la solicitud de Beca y el formato de estudio socioeconómico 

autorizando al Instituto a corroborar los datos ofrecidos por el solicitante 
y a realizar el estudio socioeconómico, en su caso. ---------------------------- 

Artículo 31. Además de los requisitos generales, para obtener Beca de Apoyo 
Social se deberá cumplir con: ----------------------------------------------------------------------- 

I. Estar inscrito en Institución Educativa Oficial, ubicada en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; ------------------------------------------------- 

II. Comprobante de ingresos familiares cuyo monto de las percepciones no 
supere los tres salarios mínimos vigentes o en su caso, carta bajo protesta 
de decir verdad que manifieste sus ingresos mensuales; y------------------------- 

III. Boleta de calificaciones o constancia del Ciclo Escolar inmediato anterior, 
que acredite una condición de alumno regular, con promedio mínimo de 8.5 
en escala de 0 a 10. -------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 32. Además de los requisitos generales, para obtener Beca de Excelencia 
Académica se deberá cumplir con: ---------------------------------------------------------------- 

I. Estar inscrito en Instituciones Educativas Públicas de primaria y secundaria 
en el Municipio de Tlalnepantla de Baz; y acreditar promedio de 10 en escala 
de 0 a 10; y--------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Para el caso de estudiantes de nivel Medio Superior y Superior, deberán 
estar inscritos en escuelas públicas y tener residencia efectiva en el territorio 
municipal independientemente de que la institución educativa esté ubicada 
fuera del territorio municipal; y acreditar promedio mínimo de 9.5 en el nivel 
medio superior y superior en escala de 0 a 10. ---------------------------------------- 

Artículo 33. Además de los requisitos generales, para obtener Beca de 
Discapacidad se deberá cumplir con: ------------------------------------------------------------- 

I. Estar inscrito en Institución Educativa oficial o privada, sin necesidad de que 
se encuentre  asentada en el Municipio; y----------------------------------------------- 

II. Entregar copia fotostática y exhibir originales para cotejo de los siguientes 
documentos: ------------------------------------------------------------------------------------ 
a) Comprobante de ingresos del padre, madre o tutor; o carta en la que 

exprese sus ingresos mensuales bajo protesta de decir verdad, en la que 
autorice a realizar los exámenes socioeconómicos para verificar lo 
manifestado; y------------------------------------------------------------------------------ 

b) Certificado Médico expedido por una institución de salud oficial en el que 
se especifique la condición que tiene. ---------------------------------------------- 

Artículo 34. Para la asignación de becas de carácter especial, los requisitos y 
condiciones serán las siguientes: ------------------------------------------------------------------ 

I. Para los servidores públicos que sean elemento en activo, operativo y/o 
administrativo de la Comisaría General de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Protección Civil del Municipio de Tlalnepantla de Baz.--------------- 
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a) Estar inscrito en Institución Educativa oficial o privada, sin necesidad de 
que se encuentre  asentada en el Municipio, no se limita al nivel de 
Educación Básica; ------------------------------------------------------------------------ 

b) Credencial que lo acredite como miembro en activo, operativo y/o 
administrativo de cualquiera de las áreas mencionadas en la Fracción I 
del presente Artículo, debiendo dar preferencia a aquéllos elementos de 
menores ingresos; ------------------------------------------------------------------------ 

c) Constancia expedida por la Contraloría  Municipal, mediante la cual se 
acredite que el servidor público  no ha sido o se encuentra actualmente 
sujeto a procedimiento administrativo alguno; ------------------------------------ 

d) Últimos 2 comprobantes de ingresos en el que se especifique sus 
percepciones mensuales netas, con un máximo de tres salarios mínimos 
vigentes; y----------------------------------------------------------------------------------- 

e) Obtener un promedio en el nivel de Primaria y Secundaria de 8.0; Medio 
Superior y Superior de 8.0; y en posgrado suficiente, aprobado o con 
calificación de 8.0 al momento de registrarse. ------------------------------------ 

Capítulo VII.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
De los Derechos y Obligaciones de los Solicitantes y Becarios. --------------------------- 
Artículo 35. Son derechos de los solicitantes: ------------------------------------------------- 

I. Recibir un trato digno por parte de los responsables del Programa de Becas; 
II. Ser tratado con respeto y sin distinción por parte de los responsables del 

Programa de Becas para la recepción de sus documentos y durante el 
proceso de selección. Los documentos sólo serán recibidos si se presentan 
de acuerdo a lo establecido en las convocatorias respectivas; -------------------- 

III. Conocer el presente Reglamento; -------------------------------------------------------- 
IV. Ser notificado respecto al resultado de la solicitud de la Beca y ------------------ 
V. Quedar registrado en lista de espera en caso de no ser beneficiado. ----------- 

Artículo 36. Son derechos de los becarios: ----------------------------------------------------- 
I. Recibir el apoyo económico según el calendario publicado en la convocatoria 

respectiva; --------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Disfrutar de la beca durante el tiempo estipulado, siempre que cumpla con 

las obligaciones que establece el presente Reglamento; y-------------------------- 
III. Ser tratado con respeto y sin distinción. ------------------------------------------------- 

Artículo 37. Son obligaciones de los becarios de Apoyo Social: -------------------------- 
I. Tener  un promedio  mínimo de 8.5 en escala de 0 a 10 al momento  de 

registrarse; --------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Cumplir con los tiempos establecidos para la entrega de documentación  y 

firma del padrón de becarios; --------------------------------------------------------------- 
III. Acudir a las convocatorias que efectúe el Instituto y que sean propias de su 

calidad de becario; y--------------------------------------------------------------------------- 
IV. Las demás que se señalen en el presente Reglamento. ---------------------------- 

Artículo 38. Son obligaciones de los becarios de Excelencia Académica: ------------- 
I. Tener un promedio en el  nivel de primaria y secundaria de 10; en nivel 

medio superior y superior de 9.5 en escala de 0 a 10 al momento de 
registrarse; --------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Cumplir  con los tiempos establecidos para la entrega de documentación  y 
firma del padrón de becarios; --------------------------------------------------------------- 

III. Acudir  a las convocatorias que efectúe el Instituto y que sean propias de su 
calidad de becario; y--------------------------------------------------------------------------- 

IV. Las demás que se señalen en el presente Reglamento. ---------------------------- 
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Artículo 39. Son obligaciones de los becarios de Discapacidad: ------------------------- 
I. Cumplir con los tiempos establecidos para la entrega de documentación  y 

firma del padrón de becarios; --------------------------------------------------------------- 
II. Acudir a las convocatorias que efectúe el Instituto y que sean propias de su 

calidad de becario; y--------------------------------------------------------------------------- 
III. Las demás que se señalen en el presente Reglamento. ---------------------------- 

Artículo 40. Son obligaciones de los becarios de Becas Especiales: -------------------- 
I. Cumplir con los tiempos establecidos para la entrega de documentación  y 

firma del padrón de becarios; --------------------------------------------------------------- 
II. Acudir a las convocatorias que efectúe el Instituto y que sean propias de su 

calidad de becario; ---------------------------------------------------------------------------- 
III. Tener un promedio en el nivel de primaria y secundaria de 8.0; en medio 

superior y en superior de 8.0 en escala de 0 a 10 al momento y en posgrado 
suficiente, aprobado o con calificación de 8.0 al momento de  registrarse; y 

IV. Las demás que se señalen en el presente Reglamento. ---------------------------- 
Artículo 41. La asignación de becas de carácter excepcional serán dictaminadas 
por el Comité y autorizado por el Ayuntamiento y en las condiciones señaladas en 
la convocatoria respectiva. --------------------------------------------------------------------------- 
Capítulo VIII.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del Pago de las Becas. -------------------------------------------------------------------------------  
Artículo 42. El pago de las Becas se efectuará en las fechas que designe el 
Instituto, conjuntamente con el Departamento de acuerdo a la calendarización de la 
convocatoria. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 43. Sólo podrán firmar el padrón de becarios del bimestre correspondiente 
quienes estén autorizados para ello, o sus representantes legales previamente 
registrados. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 44. En caso de que el becario o el padre o tutor acreditado para la 
recepción del apoyo, no se presente en un lapso de 5 días hábiles posteriores a la 
fecha establecida en el calendario publicado para tal efecto, perderá el apoyo en 
forma automática, el cual será otorgado a los aspirantes que se encuentren en la 
lista de espera, elaborada con los alumnos que cumplieron con los requisitos 
solicitados, y que por motivo presupuestal no obtuvieron el beneficio. ------------------- 
Capítulo IX.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
De las Infracciones y Sanciones. ------------------------------------------------------------------- 
Artículo 45. Las infracciones a este Reglamento podrán ser sancionadas con la 
cancelación definitiva de la beca. ------------------------------------------------------------------ 
La aplicación de la sanción por infracción a las disposiciones del presente 
Reglamento, se hará a través del Instituto, previo dictamen del Comité mediante 
acuerdo fundado y motivado en el que se consideren las circunstancias personales 
del becario y las condiciones en que se cometió la infracción. La instancia 
responsable de notificar al becario dicho acuerdo, será el Departamento. -------------- 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Código Reglamentario Municipal 
de Tlalnepantla de Baz, México. -------------------------------------------------------------------- 
Capítulo X.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De la Cancelación y Terminación de la Beca. -------------------------------------------------- 
Artículo 46. Son causales de cancelación de las becas: ------------------------------------ 

I. Proporcionar información falsa; ------------------------------------------------------------ 
II. Acompañar la solicitud con documentos apócrifos; ----------------------------------- 
III. Perder la condición de alumno; ------------------------------------------------------------ 
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IV. Cuando se compruebe que el becario no cumple los requisitos previstos en 
este Reglamento; ------------------------------------------------------------------------------ 

V. El alumno, padre o tutor haya cambiado de domicilio fuera del territorio 
municipal, el Comité podrá considerar la conservación de la beca si el 
becario continúa estudiando en el Municipio; ------------------------------------------ 

VI. El alumno haya cambiado de institución escolar fuera del territorio municipal, 
a excepción de personas con discapacidad y de aquellos que estén 
cursando los Niveles Medio Superior y Superior; ------------------------------------- 

VII. Se compruebe que el becario estudia en institución privada, salvo las 
excepciones establecidas en el presente Reglamento; ------------------------------ 

VIII. Se compruebe que esta becado por otra institución pública o privada; y-------- 
IX. Se compruebe que cuenta con la solvencia económica suficiente para no 

requerir el apoyo; excepto en los casos de becas por excelencia académica.- 
Artículo 47. Las becas podrán darse por terminadas en los casos siguientes: ------- 

I. Conclusión de estudios; ---------------------------------------------------------------------- 
II. Agotar  el tiempo de duración de la beca; ----------------------------------------------- 
III. Por no presentarse a la firma del padrón de becarios del bimestre en un 

plazo de 5 días hábiles posteriores a la fecha establecida. En el caso de 
ausencia justificada, el Comité resolverá lo procedente; y-------------------------- 

IV. Fallecimiento del becario. ------------------------------------------------------------------- 
Capítulo XI.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
De la Transparencia y Rendición de Cuentas. -------------------------------------------------- 
Artículo 48. Ningún servidor público municipal que tenga a su cargo la 
responsabilidad de llevar a cabo los procesos de convocatoria, recepción, 
dictamen, asignación y administración de las becas podrá solicitar remuneración 
alguna a los aspirantes para el otorgamiento de las mismas. ------------------------------ 
Artículo 49.  En todo momento el Comité, el Instituto y el Departamento tienen la 
obligación de hacer pública cualquier información que les sea solicitada respecto 
de las becas, en términos de la legislación aplicable. ----------------------------------------
TRANSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Municipal. --------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Municipal de Becas de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, publicado el 8 de mayo de 2013. ----------------------------------------- 
TERCERO. Se derogan las disposiciones reglamentarias municipales en todo lo 
que se opongan al contenido del presente resolutivo. ---------------------------------------- 
CUARTO.  El Comité deberá instalarse a más tardar 15 días hábiles posteriores a 
la entrada en vigor del presente ordenamiento. ------------------------------------------------ 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.------------------------------------------------------------------------------------ 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, emite su voto respecto a la minuta 
proyecto de decreto que reforma los artículos 61, fracción LI, y 77, fracción XLVIII, 
y adicionan la fracción LII al artículo 61, y la fracción XLIX al artículo 77, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, en ese aspecto, da 
cuenta a la asamblea que la “LIX” Legislatura del Estado de México, en su Sesión 
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de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis, tuvo a bien reformar los 
artículos 61, fracción LI, y 77, fracción XLVIII, y adicionar la fracción LII al artículo 
61, y la fracción XLIX al artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, acto que se hizo del conocimiento a este H. Ayuntamiento a 
fin de que haga llegar su voto en relación con la reforma constitucional señalada. 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, sólo puede ser reformada mediante el voto de las dos terceras partes 
de los diputados que integran la Legislatura del Estado, y por el voto aprobatorio de 
la mitad más uno de los Ayuntamientos; en consecuencia, señala, este 
Ayuntamiento deberá remitir su voto a la Legislatura señalada, lo cual permitirá 
integrar la voluntad del Constituyente Permanente del Estado de México. Por lo que 
consulta a la asamblea si tienen algún comentario al proyecto de decreto. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da 
cuenta a la asamblea que se ha integrado a este recinto el Ciudadano Ángel 
Espinoza Pacheco, Noveno Regidor. La Maestra Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora, refiere que al realizar el análisis de la propuesta en cita 
sobre las reformas y adiciones que les envía la “LIX” Legislatura del Estado de 
México, las celebran porque el compartir responsabilidades de gobierno con otras 
fuerzas políticas fomenta el pluralismo y fortalece la democracia, empleando 
además, la base social del gobierno y vigoriza el estado democrático, pues a través 
de esta, la sociedad se vigoriza con una mayor capacidad con la acción de 
gobierno que en un sentido muy concreto es lo que dichas reformas buscan y se 
desprende de su exposición de motivos, razón por la cual y toda vez que el hecho 
de involucrar a la estructura de gobierno a personas de diversos orígenes 
partidarios o ideológicos, brindará la pluralidad de ideas y de perspectivas de la 
realidad social; lo anterior, abunda, siempre y cuando los convenios propuestos 
sean hechos con base a la igualdad y a las necesidades de la población, por lo que 
esta Regiduría que representa, está congratulada con la reforma que hoy les 
presentan. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, no habiendo más intervenciones al respecto, instruye al Secretario 
del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo 
correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este punto, de 
conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta 
Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 122 primer párrafo y 148 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 
fracción XLVI, 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. El H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, emite su voto aprobatorio a la 
minuta proyecto de decreto que reforma los artículos 61, fracción LI, y 77, fracción 
XLVIII, y adicionan la fracción LII al artículo 61, y la fracción XLIX al artículo 77 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. SEGUNDO. Se 
instruye al Secretario del Ayuntamiento, a que en ejercicio de sus facultades, haga 
llegar en tiempo y forma a la “LIX” Legislatura del Estado de México, la certificación 
del presente Acuerdo para que surta sus efectos procedentes. TERCERO. El 
presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación”. Levantado el sentido 
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de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Señora presidenta, 
este punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo del Orden del Día.------------- 

4. El cuarto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, emite su voto respecto a la minuta 
proyecto de decreto que reforma los párrafos primero y cuarto del artículo 5; el 
párrafo primero del artículo 7, el párrafo primero del articulo 16 y adiciona seis 
últimos párrafos al mismo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, de igual forma que en el punto anterior, comenta a la asamblea 
que la “LIX” Legislatura del Estado de México, en su Sesión de fecha treinta y uno 
de mayo del año dos mil dieciséis, tuvo a bien reformar los párrafos primero y 
cuarto del artículo 5; el párrafo primero del artículo 7, el párrafo primero del articulo 
16 y adiciona seis últimos párrafos al mismo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, acto que se hizo del conocimiento a este H. 
Ayuntamiento a fin de que haga llegar su voto en relación con la reforma 
constitucional señalada. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, menciona que como es sabido por todos, 
para la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sólo puede 
ser reformada mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados que 
integran la Legislatura del Estado, y por el voto aprobatorio de la mitad más uno de 
los Ayuntamientos, en consecuencia este Ayuntamiento deberá remitir su voto a la 
Legislatura señalada, lo cual permitirá integrar la voluntad del Constituyente 
Permanente del Estado de México. Por lo que consulta a la asamblea si tienen 
algún comentario al respecto. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, 
Octava Regidora, comenta a la Presidenta Municipal Constitucional que dicha 
iniciativa de decreto es la voluntad para el buen desempeño y desarrollo de los 
derechos humanos, pues se pretende elevar a rango constitucional su autonomía, 
así como también robusteciéndola en sus atribuciones y fortaleciéndola en el 
cumplimiento de sus recomendaciones, además de auxiliarse de un Consejo 
Consultivo; lo anterior, comenta, a efecto de externar su felicitación al Dr. Eruviel 
Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México, así como para el 
M. en D. Baruch F. Delgado Carbajal, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México por presentar tal iniciativa de gran manera y que 
habrá de beneficiar no solamente al pueblo de Tlalnepantla, sino a todo el Estado 
de México, por lo que adelanta que su voto será a favor. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, comenta a la asamblea que la iniciativa 
que hoy les presentan y por la exposición de motivos a que refieren, es con la idea 
de actualizar las bases constitucionales y legales y de las legislaciones de la 
materia para transitar a un organismo garante de los derechos humanos con 
atribuciones sustanciales y las características indispensables para asegurar la 
eficacia de su actuación a favor de los derechos humanos en el Estado de México; 
en ese sentido, comenta, tal iniciativa se refiere precisamente a armonizar la 
legislación local iniciando con la legislación particular y las leyes en la materia para 
dar la congruencia necesaria a su contenido en relación a la ley fundamental de los 
mexiquenses que es la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; por lo tanto, señala, hasta el momento estaban trabajando de alguna 
manera con algunas lagunas legislativas que hoy se están perfeccionando, lo cual 
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celebra y sabe que para todos será un mejor entendimiento del proceso y 
procedimiento del actuar de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, por lo que su voto será a favor. El Maestro José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico, refiere que respecto del párrafo primero del artículo 7, le 
queda alguna preocupación porque si bien es cierto no son el constituyente, lo 
cierto es que si pueden hacer alguna anotación en ese aspecto, toda vez que al 
hablar sobre la confiscación de bienes, pueden caer en un tema que no les 
corresponde, lo cual no quiere dejar pasar la idea y desea señalar, porque pueden 
caer en una conducta que ya es aplicable por la Ley de Extinción de Dominio del 
Estado de México y es relativo al tema de la delincuencia organizada, porque al 
señalar la cuestión de la confiscación de sus bienes, es esa precisamente una de 
sus principales modalidades de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de 
México sobre la delincuencia organizada para adjudicarlos a favor del estado; lo 
anterior, considera, habrá sido alguna discusión que se dio al interior de las 
comisiones dictaminadoras de la Legislatura Local, sin embargo, es su deseo no 
dejar pasar la oportunidad de hacer la mención, porque al hablar sobre la 
confiscación de bienes pondrán al Estado de México en algún riesgo y 
seguramente habrá algún juicio de amparo para la materia de extinción de dominio; 
en ese aspecto, señala, seguramente fue un tema discutido en el pleno de la 
Legislatura Local, pero desea que se haga la anotación respectiva, toda vez que el 
propio diccionario jurídico lo señala que la confiscación implica privar a una 
persona de sus bienes para aplicarlos a favor del estado, y es una observación que 
hace al artículo 7 que hoy están discutiendo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, cuando la Ley de Extinción de Dominio del Estado de 
México habla precisamente sobre el tema, es lo único que le encuentra, en razón 
de que la garantía de los derechos humanos y sus reformas a favor de la 
ciudadanía siempre serán bienvenidas; no obstante, agrega, su voto será a favor, 
pero no quería dejar de señalar y hablar que la confiscación de bienes pueden 
tener algún riesgo en ese sentido. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, agradece los comentarios de los ediles y 
no habiendo más intervenciones al respecto, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo 
correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este punto, de 
conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta 
Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 122 primer párrafo y 148 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 
fracción XLVI, 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. El H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, emite su voto aprobatorio a la 
minuta proyecto de decreto que tuvo a bien reformar los párrafos primero y cuarto 
del artículo 5; el párrafo primero del artículo 7; el párrafo primero del articulo 16 y 
adiciono seis últimos párrafos al mismo, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México. SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a 
que en ejercicio de sus facultades, haga llegar en tiempo y forma a la “LIX” 
Legislatura del Estado de México, la certificación del presente Acuerdo para que 
surta sus efectos procedentes. TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 
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día de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por 
unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha 
quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento 
continúe con el desarrollo del Orden del Día.---------------------------------------------------- 

5. El quinto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el Programa de un Estímulo Fiscal 
de condonación del 100% por el costo del Certificado de Pago del Agua (Antes 
Certificado de no Adeudo) a las personas que se adhieran a la Campaña de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra y Actualización Catastral para el periodo 
2016. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, en ese sentido, da cuenta a la asamblea que la Comisión Edilicia 
de Agua Drenaje y Alcantarillado emitió dictamen favorable respecto al tema de 
referencia en fecha dos de junio de dos mil dieciséis. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que en 
razón de lo anterior, el Gobierno Municipal, procura fortalecer y apoyar la economía 
de las familias en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, y el otorgamiento de 
beneficios fiscales, es uno de los medios por excelencia para apoyar en ese rubro; 
y en esa virtud, se busca beneficiar a los usuarios que tengan la intención de 
adherirse a la Campaña de Regularización de la Tenencia de la Tierra y 
Actualización Catastral de este Municipio. Por lo que consulta a la asamblea si 
tienen algún comentario al respecto; de no ser el caso, concede el uso de la voz al 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado para que realice una exposición 
sobre el tema. El Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, 
agradece a la Presidenta Municipal Constitucional la observación y menciona que 
habrán de recordar que en la Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
celebrada en fecha siete de marzo del presente año, la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, junto con la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal 
en su vertiente de Egresos, autorizo al H. Ayuntamiento otorgar estímulos fiscales a 
las personas que se adhiera al Programa de la Campaña de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra y Actualización Catastral, implementados por el Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) donde en dicha sesión de cabildo, fue 
solicitado la viabilidad de otorgar el estímulo, y se consideró que esa era la forma 
correcta, pasando primeramente por el Consejo Directivo del Organismo Público 
Descentralizada para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), y fue en ese sentido 
como se dictaminó, posteriormente y después de revisado el proyecto por la 
Comisión Edilicia de Agua Drenaje y Alcantarillado es que se propone para su 
análisis y aprobación dicho Programa de un estímulo fiscal para que como bien lo 
comento la Presidenta Municipal Constitucional, y se pueda ayudar a las personas 
que se sujeten a estos beneficios fiscales y que deseen regularizar su situación. La 
Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, menciona que es 
importante resaltar lo que se busca con dicho proyecto de acuerdo, toda vez que es 
en beneficio de la sociedad y que deben de tener siempre presente ese aspecto, 
porque es la razón de estar en este recinto, es por el bien de los habitantes de 
Tlalnepantla, toda vez que si bien es cierto, generar estímulos fiscales causa o 
pudiera verse como un detrimento a la recaudación, y no lo es así, porque la gente 
que no cuenta con los recursos suficientes en este momento para regularizar su 
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situación, con dichos estímulos fiscales se puede hacer el esfuerzo para regularizar 
sus bienes, lo cual en consecuencia, puede generar para ellos mismos, los 
habitantes del municipio de Tlalnepantla, una certeza jurídica en sus propiedades y 
bienes inmuebles, lo que de alguna manera el esfuerzo que se está realizando en 
esta administración se debe reconocer, en virtud de que está encaminada a que los 
ciudadanos cuenten con una certeza jurídica en su patrimonio; por ello, resalta, se 
le debe de apoyar al ciudadano con estas facilidades, de lo cual la Décima Quinta 
Regiduría también se encuentra apoyando el proyecto de acuerdo que en su 
momento fue votado en los trabajos de las comisiones edilicias. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece 
las observaciones de los ediles que le antecedieron en el uso de la voz, y no 
habiendo más intervenciones al respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
habiendo sido suficientemente discutido este punto, de conformidad a las 
consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, “Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafos primero y segundo, III inciso a), IV párrafos primero y 
último y V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 122 primer párrafo, 123, 125 fracción III y párrafo último y 128 fracciones 
II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 
27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones XXIV, XXXIX y XLVI, 48 
fracciones II y XX y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 10, 11, 
16, 31 fracción II y 308 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1 
incisos 4 sub inciso 4.2.1 y 6 sub inciso 6.1. de la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2016; somete a consideración 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 
siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza al Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), el Programa de un 
estímulo fiscal de condonación al 100% por el costo del Certificado de Pago de 
Agua (antes Certificado de no Adeudo) a las personas que se adhieran a la 
campaña de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Actualización Catastral 
para el periodo 2016. SEGUNDO. Para hacer efectivos los resolutivos del presente 
acuerdo, es necesario que los contribuyentes acudan a las oficinas del Organismo 
Público Descentralizada para la prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), a 
solicitar el Certificado de Pago de Agua y acrediten con documento vigente ser 
beneficiarios del Programa de la Campaña de Regularización de la Tenencia de la 
Tierra y Actualización Catastral, implementados por el Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social (IMEVIS). TERCERO. Los usuarios que se acojan a los beneficios 
establecidos en el Programa mencionado y que proporcionen documentación o 
información falsa y/o la omitan con el propósito de gozar indebidamente del 
subsidio, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación con el 
adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades penales a 
que haya lugar. CUARTO. Los beneficios que se confieren en la implementación 
del Programa no otorgan a los usuarios el derecho a devolución o compensación 
alguna de aquellos adeudos fiscales que ya hubieran sido pagados. QUINTO. La 
interpretación de este Programa para efectos administrativos y fiscales, 
corresponderá al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
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Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM). SEXTO. Se instruye a la Presidenta Municipal 
Constitucional para que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal. SÉPTIMO. El presente Acuerdo surtirá 
efectos legales a partir del día siguiente de su aprobación y hasta el 21 de 
diciembre de 2016”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por 
unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha 
quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento 
continúe con el desarrollo del Orden del Día.---------------------------------------------------- 

6. El sexto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza el Programa de Carácter General 
para otorgar en favor de los usuarios del servicio no doméstico, un subsidio de 
hasta el 75% en recargos y una condonación de hasta el 100% en multas a 
quienes regularicen durante el ejercicio fiscal 2016 su situación fiscal en el pago de 
Derechos por suministro de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, en razón de ello, 
da cuenta a la asamblea que la Comisión Edilicia de Agua Drenaje y Alcantarillado 
emitió dictamen favorable respecto al tema de referencia en fecha nueve de junio 
de dos mil dieciséis. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, menciona que en el cuarto punto del Orden del Día de 
la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), celebrada en fecha 
once de mayo del año en curso, se aprobó el Programa de Carácter General para 
otorgar a favor de los usuarios del servicio no doméstico, un subsidio de hasta el 
75% en recargos y una condonación de hasta 100% en multas a quienes 
regularicen durante el ejercicio 2016, su situación fiscal en el pago de Derechos por 
suministro de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento. De lo anterior, invita al 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado haga uso de la voz para que 
comente los beneficios del tema. El Maestro Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor, menciona que hay que recordar que Tlalnepantla de Baz, es 
residencia de un alto porcentaje de comercio y de grandes zonas industriales, lo 
que conlleva a que el municipio sea uno de los más grandes benefactores del 
Producto Interno Bruto (PIB), no solamente en todo el Estado de México con 
aproximadamente el 10%, sino también a nivel nacional, lo que conlleva en 
consecuencia a que Tlalnepantla sea uno de los más grandes benefactores; por lo 
cual, desea mencionar algunas cifras de lo que registra el sistema de agua potable 
para que haya mejores referencias, toda vez que cuentan con 10,230 tomas de 
usuarios no domésticos; 8,906 usuarios comerciales; 1,331 de usuarios 
industriales; de estas, agrega, aproximadamente 2,630 tienen algún tipo de rezago 
con el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM) que equivale al 25.7% y en pesos, son aproximadamente a $184’279,000 
(ciento ochenta y cuatro millones doscientos setenta y nueve mil pesos 00/100 
M.N.) lo que representa un gran rezago que se ha venido intentando disminuir a 
través de estímulos que se han venido implementando, con facilidades de pago 
como son las tarjetas de crédito e incluso se han celebrado convenios con tiendas 
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de la zona oriente para que  los ciudadanos tengan las facilidades necesarias; sin 
embargo, considera, es indispensable e importante que este tipo de programas 
vengan a incrementar la recaudación del Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM) y que se vea reflejado en acciones 
para Tlalnepantla de Baz; motivo por el cual, resalta, se impulsa el desarrollo 
económico e industrial, privilegiando la recaudación de los ingresos para sufragar 
las necesidades que tiene Tlalnepantla, y sobre todo por sus habitantes, por lo que 
se presenta la propuesta, siempre apegada al programa de Gobierno que la 
Presidenta Municipal Constitucional, la Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
encabeza fortaleciendo el Plan de Desarrollo Municipal. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, solicita sea asentado en la presente acta 
que para este programa y el anterior punto de acuerdo que se acaba de aprobar, 
haya una máxima publicidad, toda vez que desafortunadamente no se percatan de 
estos programas o estímulos los ciudadanos, en virtud de que no hay una difusión 
real, no llega la información a donde de verdad debe llegar; en ese sentido, agrega, 
ha visto que es un problema muy grande por lo que pide haya una mejor publicidad 
para que se vea reflejado el éxito en beneficio de la ciudadanía así como en la 
recaudación. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, señala a la Regidora Graciela Soto Hernández que con 
todo gusto se habrá de actuar de esa forma y aprovecha para compartir que están 
ahora en la audiencias públicas, entregando vinilonas a todos los Consejos de 
Participación Ciudadana (COPACI’s) justamente con esta información de las 
campañas de descuento con el Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM). El Licenciado Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor, menciona que para abundar lo comentado por el 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, los empresarios son los 
que al día de hoy han hecho de Tlalnepantla la ciudad que es; sin embargo, solicita 
que en el pago de una sola exhibición se incremente al 100% en multas y recargos, 
porque finalmente la intención es la de estimular a los empresarios para que sigan 
creando los empleos que se requieren en Tlalnepantla; por esa razón, pide a los 
ediles apoyen su moción a efecto de que en el pago de una sola exhibición se 
incremente al 100% en multas y recargos y que sea de 75% en el pago en prórroga 
o en parcialidades, es su propuesta y espera que se someta a consideración de la 
asamblea. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que lo prudente sería conocer la opinión del Director del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM), toda vez que se trata de un tema que proponen ellos, con base a una 
presentación que se realizó de la situación financiera del mismo organismo, donde 
precisamente se realizó el estudio para determinar estos porcentajes; por ese 
motivo, puntualiza, desea conocer la opinión del titular del organismo con respecto 
de la viabilidad financiera y del impacto financiero que pudiera tener la propuesta 
del Regidor Arturo Montero Alvarado, si es que la asamblea está de acuerdo. 
Seguidamente, y con anuencia de la asamblea, indica al Director del Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), 
ocupe un lugar en la mesa a efecto de que externe su opinión con respecto del 
proyecto de acuerdo. En uso de la palabra, el Mtro. Rodolfo Martínez Muñoz, 
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Director del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, 
México, (OPDM), saluda a la asamblea y comenta que como bien lo comentó el 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, hay cifras de 10,267 
usuarios del sistema comercial e industrial, donde de la zona 6 y 8 es la parte 
donde se encuentran concentrados básicamente la zona de comercio y la industria, 
hay por concepto de servicio de agua $89’000,000.00 (ochenta y nueve millones de 
pesos 00/100 M.N.), así como para el tema de drenaje $7’000,000 (siete millones 
de pesos 00/100 M.N.) y como todos lo saben, el servicio doméstico es el único 
que no está gravado por el impuesto al valor agregado (IVA), como en el caso del 
comercial e industrial que si están gravados, por lo cual lo tienen que reintegrar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP); en ese tenor, argumenta, hay 
de recargos la suma de  $35’000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 
M.N.), de multas $35’000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.),  y 
de gastos de ejecución son $2’180,000.00 (dos millones ciento ochenta pesos 
00/100 M.N.), lo que arroja un adeudo total como bien lo mencionaba el Maestro 
Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor de aproximadamente 
$184’279,000 (ciento ochenta y cuatro millones doscientos setenta y nueve mil 
pesos 00/100 M.N.); en ese sentido, si solamente le quitan los accesorios y le dejan 
el concepto de servicio de agua y drenaje con el impuesto al valor agregado (IVA), 
les suman $112’000,000 (ciento doce millones de pesos 00/100 M.N.), pero en la 
sesión de la Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado se comentó esta 
situación, la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora preguntó 
cuánto se podía recaudar de estos $184’279,000 (ciento ochenta y cuatro millones 
doscientos setenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) si se aplicaban los porcentajes 
de descuentos que ya comentaban de 75 y 100% a lo cual, señala, se les 
respondió que podrían recaudar de los $112’000,000 (ciento doce millones de 
pesos 00/100 M.N.), cuando menos la mitad que serían $60’000,000 (sesenta doce 
millones de pesos 00/100 M.N.); por lo tanto, agrega, si el beneficio se otorga al 
100%, realmente no afecta el ingreso porque están planteando el ingreso sobre la 
base del costo del servicio de agua y drenaje, y por otro lado, como todos lo saben 
el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM) lo plantea pero quien verdaderamente toma la decisión es el H. 
Ayuntamiento. El Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo 
Regidor, considera que este tipo de programas a como fueron planteados son 
buenos, porque al quitarles el 100% solamente estarían premiando la morosidad; 
por lo tanto, habrá otros usuarios que van a dejar de pagar de manera oportuna 
sus recaudaciones y estarán esperando de manera oportuna los subsidios para 
evitar los recargos ahorrándose el 100%, lo cual considera, ya están haciendo un 
gran esfuerzo con el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM) para poderles condonar el 100% en multas y 75% en 
recargos para poder incrementar la recaudación, eso ya fue un trabajo en beneficio 
de la ciudadanía; por lo anterior, resalta, estos programas solamente alientan la 
morosidad de los contribuyentes. El Licenciado Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor, comenta que en algunos casos puede ser que haya morosidad; 
sin embargo, apunta, considera que deben incentivar a los empresarios, toda vez 
que al otorgar el 100% pueden generar que se recaude lo que les deben, porque 
entonces, de qué les sirve que tengan o haya adeudos altos si los tienen en 
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pasivos y no llegan a recaudarse los recursos; por ese motivo, considera, deben 
incentivarse para que llegue el recurso al Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), porque como ya lo comentaron, no 
afecta la recaudación, sino  por el contrario fortalece la misma, entonces, agrega, si 
otorgan el estímulo, van a fortalecer recaudación, incentivando a los usuarios para 
que paguen sus adeudos por concepto de suministro de agua generándoles un 
estímulo en sus finanzas en sus empresas, lo cual sería importante generar y 
otorgar un voto de confianza en estas circunstancias donde se les esté ayudando a 
efecto de que se pongan al corriente y finalmente el Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM) recaude mayores 
recursos disminuyendo los adeudos que ya están en pasivos; por ese motivo, 
considera, es importante que les den las posibilidades a los usuarios para que se 
recauden los recursos que están en pasivos incentivando a las empresas como una 
segunda circunstancia. El Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo 
Segundo Regidor, señala que la proyección de recaudación no aumenta si le 
agregan el 25% a las multas y recargos, solamente quedaría en $112’000,000 
(ciento doce millones de pesos 00/100 M.N.) y lo que se está estimando recaudar 
solamente son $60’000,000 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.); por lo tanto, 
señala, no hay un análisis que pueda determinar que si al aprobar el proyecto de 
acuerdo el aumento del 100% en recargos, realmente signifique que van a venir los 
usuarios a pagar el 100%, toda vez que aún y con que se está subsidiando el 100% 
en multas y 75% en recargos, no habrá una recaudación del 100%, solamente se 
está estimando recaudar los $60’000,000 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) 
del total de lo que deben los usuarios. La Maestra Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora, considera no es conveniente promover la cultura de no 
pago, porque efectivamente las personas físicas o morales que de alguna manera 
se sujetan a los programas anuales donde les condonan el 100%; por lo que con el 
estímulo que se les está otorgando ya es una cifra razonable para promover que se 
pongan al corriente los usuarios porque entonces, pregunta, dónde quedan las 
personas que pagan de manera puntual sus contribuciones y por ello se debe de 
promover el pago puntual, tal vez habrá una buena oportunidad para los 
empresarios que se quieran regularizar, pero debe ser mediante convenio, es su 
punto de vista e insiste, no deben de promover la cultura de no pago. La 
Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, menciona a la asamblea 
que si bien es cierto se tiene que incentivar que los pagos se hagan a tiempo, 
también lo es que deben ser sensibles con la situación de los empresarios, tal vez 
tuvieron un mal año o algo salió mal, por lo que de alguna manera, proponer el 
100% en una sola exhibición desde su punto de vista ya sería incentivar a que se 
pongan al día y que para el próximo bimestre, señala, empiecen a pagar en tiempo 
y forma, porque más que fomentar la morosidad, desde su punto de vista sería, 
incentivarlos a que se pongan en orden con sus contribuciones; en ese sentido, los 
empresarios deben de pagar dos o tres bimestres que estén atrasados para 
ponerse en orden, no les están perdonando los meses anteriores y no van a 
provocar que los demás empresarios dejen de pagar, porque ellos llevan un ritmo 
de ser puntuales evitando pagar dos, tres o cuatro bimestres en una sola 
exhibición, toda vez que como bien ya fue comentado, es pago en una sola 
exhibición y no lo ve mal. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima 
Regidora, solicita se someta a consideración de los ediles las propuestas que 
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hicieron en su momento el Regidor Arturo Montero Alvarado y la Comisión Edilicia 
de Agua, Drenaje y Alcantarillado, y pide se respeten los acuerdos tomados en las 
comisiones edilicias, porque existen propuestas ya vertidas en el proyecto de 
acuerdo. El Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, refiere que 
lo comentado por la Regidora Brenda Escamilla Sámano es correcto porque es un 
tema que fue debidamente analizado desde la Segunda Sesión Ordinaria del 
Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM), y sesión de la Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y 
Alcantarillado, se contó con la información suficiente del área financiera del 
organismo y por ello considera que deben respetar el trabajo realizado donde se 
vertieron ya los trabajos necesarios; en ese aspecto, señala, está de acuerdo con 
la propuesta del Regidor Arturo Montero Alvarado, pero considera que deben 
generar un buen trabajo, porque en el proyecto no se establece que se va a 
aprobar el 100% y 75%, toda vez que la redacción es: “hasta el 75%”; es decir, 
podría ser el 25%, 20% y eso no implica que se les va a otorgar el 75%, por lo que 
cree que lo comentado por la Regidora Brenda Escamilla Sámano es respetable, 
pero son casos específicos de empresas, sobre todo cuando tienen alguna 
situación que les genera la mora, valdrá la pena que en el momento en que se le 
realice el descuento, se especifique que será hasta el 75%; es decir, no es 
automático el 100%, será un descuento potestativo, y la potestad la otorgará el 
área específica del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM); por lo anterior, insiste, se tiene que respetar la 
voluntad del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), y de los ediles que votaron en el seno 
de la Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado quienes trabajaron por los 
ciudadanos de Tlalnepantla. El Licenciado Arturo Montero Alvarado, Primer 
Regidor, señala que se está respetando el trabajo que ha hecho el Consejo 
Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México, (OPDM),  y los integrantes de la Comisión Edilicia de Agua, 
Drenaje y Alcantarillado; sin embargo, considera, todos tienen la oportunidad de 
cambiar el sentido de su voto tratando de convencer a los demás ediles con 
argumentos que tal vez en su momento no fueron dados, lo cual, agrega, en este 
instante podrían considerarlo, porque para ello, se tiene que pensar en el interior de 
las empresas, así como en los comercios que también son afectados en sus 
negocios y no les alcanza ni siquiera para reinvertir, por ello considera importante 
incentivar al comercio y a las empresas de Tlalnepantla de Baz; en esa virtud, 
agrega, es importante tomar en cuenta que se pueda ayudar a este sector porque 
como lo comentaba el Síndico José Alberto González Aguilar será hasta el 75%, no 
podrán apoyar a todos pero para eso está solicitando sea hasta el 100%, es esa la 
circunstancia, tal vez sea todo el año y tenga un retraso de dos años anteriores, y 
si pueden pagar en una sola exhibición, que lo paguen, finalmente se les tiene que 
ayudar a los ciudadanos de Tlalnepantla que les están ayudando a generar 
espacios, empleos y como Ayuntamiento tienen esa gran responsabilidad para dar 
el espacio a efecto de que le gente pueda subsanar su adeudo; de lo anterior, 
señala, es su propuesta y lo deja en la mesa, para que el Ayuntamiento pueda 
contribuir con la ciudadanía. El Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, 



  
-- 24 – 

Esta hoja corresponde a la Décima Quinta Sesión Ordinaria 
Celebrada el 15 de junio de 2016 
 

Décimo Segundo Regidor, comenta que lo que están por aprobar sería lo 
correcto, toda vez que si se presenta un ciudadano argumentando que se quedó 
sin trabajo y por esa razón pide que no le cobren el agua durante un año, al 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM), no podrá decirle que tuvo un mal año, y menos le podrán argumentar al 
ciudadano que no pague, que se le puede cobrar hasta el siguiente año y hasta 
subsidios le van a aplicar; en ese sentido, agrega, si están en un país con 
cincuenta y cinco millones de ciudadanos de extrema pobreza, que no tienen qué 
comer y hoy se presentan para argumentar que su empresa tuvo un mal año 
cuando son obligaciones adquiridas, son argumentos que no tienen cabida; por 
ello, comenta, debe de ser latente la obligación porque no se está negando el 
subsidio, sino que es hasta el 75% en multas y 100% en recargos, con lo cual 
entiende que ya se está otorgando el apoyo y lo único que tiene que hacer el 
ciudadano es pagar. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, aclara que fue un tema que se analizó en la Segunda 
Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), y evidentemente, refiere que todos 
tienen necesidades que se tienen a bien tomar en cuenta, por ello que era su 
petición de que les expliquen el criterio financiero, de saber qué sucede con el 
75%, 80% o 100%, esa es la parte financiera. El Licenciado Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor, menciona que el Director del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), fue claro en 
precisar que no afectaba si no se otorgaba el subsidio. La Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora, coincide con lo vertido por el Regidor 
Rafael Johnvany Rivera López, y el Síndico José Alberto González Aguilar, que es 
un subsidio de hasta el 75% dependiendo el caso y estos temas ya fueron 
discutidos en la Comisión Edilicia de Agua Drenaje y Alcantarillado con el Director 
del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
(OPDM). La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece la participación del Director del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM) e instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse la propuesta 
del Regidor Arturo Montero Alvarado efecto de que en el pago de una sola 
exhibición se incremente al 100% en multas y recargos y que sea de 75% en el 
pago en prórroga o en parcialidades. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta 
Municipal Constitucional consulta a la asamblea si es de aprobarse la propuesta del 
Regidor Arturo Montero Alvarado respecto de que el pago de una sola exhibición se 
incremente al 100% en multas y recargos y que sea de 75% en el pago en prórroga 
o en parcialidades. Por lo que informa que levantado el sentido de la votación, se 
desecha la propuesta con siete votos a favor y doce votos en contra. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, en ese sentido, y no habiendo más intervenciones al respecto, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el 
proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
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Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido 
este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de 
la Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo establecido por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo, III inciso 
a) y IV inciso c) y párrafo último de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 122 párrafos primero y segundo, 123 y 125 fracción III y 
párrafo último y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 
fracciones XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XX y 89 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 9 fracción II, 12, 16, 31 fracciones II y III, 129 párrafos 
primero y segundo, 130 fracción II, 130 bis fracción II, 130 bis a fracción II y 308 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1 inciso 3 sub incisos 3.2.1, 
3.3.1 y 3.3.2 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
ejercicio fiscal del año 2016; somete a consideración del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de 
Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza el Programa de Carácter General para otorgar a 
favor de los usuarios del servicio no doméstico, un subsidio de hasta el 75% en 
recargos y condonación de hasta el 100% en multas a quienes regularicen durante 
el ejercicio 2016, su situación fiscal en el pago de Derechos por el suministro de 
Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, conforme a la siguiente tabla:------------------- 

Tratamiento a aplicar 
Subsidio y Condonación 

Recargos Multas 
 

Pago en una sola exhibición 
 

75% 
 

100% 
 

Pago en prórroga o en parcialidades 
 

50% 
 

100% 

En el pago en una sola exhibición, los usuarios recibirán un subsidio de hasta el 
75% en recargos y una condonación de hasta el 100% en multas.------------------------ 
El pago de derechos mediante convenio de pago en prórroga o en parcialidades, 
dará lugar a aplicar el subsidio de hasta 50% en recargos y de hasta 100% en 
multas; y en el supuesto de incumplir con los pagos convenidos en tiempo y forma, 
perderán los beneficios o estímulos fiscales otorgados por este programa. 
SEGUNDO. Para obtener los beneficios a que se refiere el citado Programa, los 
usuarios deberán acudir a las oficinas del Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM), para regularizar su situación fiscal y 
elegir la forma que más le convenga o adecúe a su economía. TERCERO. Los 
usuarios que se acojan a los beneficios establecidos en el Programa mencionado y 
que proporcionen documentación o información falsa y/o la omitan con el propósito 
de gozar indebidamente del subsidio y condonación, perderán los beneficios que se 
les hubieren otorgado en relación con el adeudo o adeudos de que se trate, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar. CUARTO. Los 
beneficios que se confieren en la implementación del Programa no otorgan a los 
usuarios el derecho a devolución o compensación alguna de aquellos adeudos 
fiscales que ya hubieran sido pagados. QUINTO. La interpretación de los términos 
del Programa referido, compete a las autoridades fiscales del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, (OPDM). SEXTO. Se 
instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Secretaría 
del Ayuntamiento publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. SÉPTIMO. 
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El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de su aprobación y durante el ejercicio 
fiscal 2016”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado en 
actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

7. El séptimo punto del Orden del Día se refiere a los asuntos generales.------------------ 
a) El primer asunto general se refiere a los Informes que presentan el Lic. Pablo Villa 

Mendoza, Tesorero Municipal y el Ing. Marco Aurelio Álvarez Flores, Director 
General de Desarrollo Económico sobre las actividades e ingresos recaudados en 
las ferias denominadas “Lluvia de Letras” y “Feria Artesanal”. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, al respecto, comenta a 
los ediles que se ha integrado en sus carpetas de cabildo, los Informes que 
presentan el Lic. Pablo Villa Mendoza, Tesorero Municipal y el Ing. Marco Aurelio 
Álvarez Flores, Director General de Desarrollo Económico sobre las actividades e 
ingresos recaudados en las ferias denominadas “Lluvia de Letras” y “Feria 
Artesanal”, documentos que está a su consideración. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no habiendo 
comentarios al documento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, al respecto manifiesta que el informe queda bajo 
los siguientes términos: “se da por presentado el informe correspondiente”. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal Constitucional que se han 
agotado los puntos del Orden del Día.------------------------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.-------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 
presente sesión de cabildo, siendo las dieciocho horas con cinco minutos del día de 
la fecha.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría,  
Presidenta Municipal Constitucional, 

 
 
Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 
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Lic. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 
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Lic. Ariana García Vidal,  
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Tercer Regidor. 

 
 
Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
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Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento.  


